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Señor 

Santo Domingo de Guzm~n ,~ .N. 
24 de agoste de 1967 

Dr . Miguel Angel Luna Morales , 
Presiaente del Senado . 
Su Despacho º 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Dirutaúos en 
sesión de esta misma fecha , tengo a bien re­
mitir a usted el proyec t o de ley mediante el 
cual l~s Aduanas reembolsarán a los imicrta­
dores , o , según el caso a los ex~crtadores , 
el 95% de los impuestos pagados en virtud de 
las Leyes Nos ºl73 , del 9 de marzo ae 1964 y 
sus moQificaciones , y 361 del 10 de agosto de 
1964 , o de cualquier otra ley creada o ~or 
crearse que establezca impuestos de carácter 
interno , que afecte las importaciones de en­
vases , materias priITas , o artículos aestina­
aos a la fabricación en el paí s de otros ar­
tículos con fines de exportación . 

~ste proyecto procede del Poder ~jecu­
tivo . 

~uy atentamente le saluda , 

~ 

Pátricio G. Badí a Lara , 
Presiaente de la Cámara de Diputados . 

sls . 
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Señor 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
~ de septiembre, 1967. 

Drº Miguel Angel Luna Morales 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.587 
de fecha 5 del corriente mes, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, remi­
tio usted a esta Cámara de Diputados el proyecto 
de ley sobre el Mar Territorial, Zona Contigua, 
Plataforma Submarina y Explotación y Conservación 
de las riquezas del Mar , en acatamiento de lo dis­
puesto por el artículo 5 de la Constitución de la 
República . 

Este proyecto fué aprobado en sesión de 
esta misma fecha, y remitido al Poder Ejecutivo 
para los fines Constitucionales de lugarº 

aprm. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputadosº 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPU:SLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY SOBRE EL MAR T~-qJ:TORIAL, ZONA CONTIGUA PLATAFORMA 
SUBMARINA y CONS.B...~VACÍON y ~XPLOT CÍON DE LOO RECURSOS 

DEL 1WAR 

MOMERO: 

SE\/ \DC> 
RE ·1 e J 1 

Art. 1.- Se establece como mar territorial de la Re­
pública Dominicana, la zona de mar adyacente a sus costas, 
y a las costas de las islas sobre las cuales la Rep~blica 
Dominicana, ejerce su soberanía, que medida desde la linea 
de bajamar o desde las lineas de base rectas según los ca­
sos, se extiende en direcci6n a la alta mar seis millas. 

Art. 2.- Las babias de Manzanillo, espacio de la CO.§ 
ta comprendido entre el eje de la desembocadura del rio Ma 
sacre o Dajab6n y Punta Manzanillo; Rinc6n, entre Cabo ca= 
br6n y Cabo Saman~; iaman!, entre Cabo Saman! y Cabo San 
Rafael; Yuma, entre Punta Espada y Punta Aljibe; Andris, -
entre Punta Magdalena y Punta Oaucedo; Ocoa, entre Punta 
Salinas y Punta Martin García; Neyba, entre Punta Martín 
García y Punta Avarena y Aguilas, entre Cabo Falso y Cabo 
Rojo, corresponden a la clásica definici6n geogr~ficace 
bal:úa, por consiguiente las aguas que se encuentran den­
tro de las rectas que unen los puntos que l~ delimitan son 
aguas interiores y por tanto sometidas a la plena sobera­
nía estatal. 

Pro:-ra!o I.- Se declaran babias hist6ricas, las babias 
de Santo Domingo, espacio de la costa comprendido entre -
Punta Palenque y Cabo Caucedo, y Escocesa, entre Cabo FrB.B 
c~s Viejo y Cabo Cabr6n. En consecuencia, las aguas de -
estas bahÍas que caen dentro de las rectas trazadas por 
los puntos que las determinan, son aguas interiores y es­
t!n sometidas a la plana soberanía nacional. 

P!rrafo II.- Las 8.@;Uas territoriales adyacentes a -
las babias de Santo Domingo, Escocesa y demás bah!as y po~ 
ciones de aguas interiores se medir§n a partir de las li­
neas de base rectas que unen los puntos que las delimitan 
y en direcci6n a la alta mar. 

Art. 3.- Se establece una zona suplementaria conti­
gua al mar territorial denominada "Zona Contiguaº, cons­
tituida por una taja de mar apoyada en el limite exterior 
de aquel, y que se extiende seis millas naúticas en direc­
ci6n a la alta mar. 

Phrafo.- En esta zona contigua, el Estado Dominicano 
ejercerá los poderes de jurisdicci6n y de control necesa­
rios para prevenir infracciones contra sus leyes de sani­
dad, fiscales, aduaneras, de protecci6n y conservaci6n de 
la pesca y dem!s recursos naturales del mar. 

Art. 4.- Las delimitaciones, trazado o r~gimen jurí­
dico del mar territorial y de la zona contigua a la bah.Ía 

.... / 
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de ~anzanillo y sus vecindades, podrán ser establecidos -
por medio de un tratado ::x,n la vecina República de Haití. 
1.6.entras tanto, la República Dominicana seguirá las re­
glas de derecho internacional y de ·equidad que ha venido 
observando en dicha bahía y las aguas vecinas a ella. 

Art. 5.- La delimitaci6n del mar territorial y la 
zona contigua en la desembocadura del río Pedernales, se 
hará de acuerdo a las reglas de derecho internacional. 

Art. 6.- El Estado Dominicano declara, en sentido 
general, que tiene un inter~s especial en mantener la -
productividad de los recursos del mar, en cualquier parte 
de la alta mar adyacente a su mar territorial, por lo que 
se reserva el derecho de participar, en condiciones de -
igualdad, en toda organizaci6n de estudios y en todo sis­
tema de investigaci6n o de reglamentaci6n relativa a la 
conservaci6n de los mencionados recursos en cualesquiera 
de las zonas de la alta mar, aunque sus nacionales no se 
hayan dedicaao o se dediquen a la explotaci6n de ellos. 

Párrafo.- En consecuencia, se declara de inter~s na­
cional la conservaci6n y el mantenimiento de la producti­
vidad de los recursos del mar en los Bancos de la Pla~a 
(Silver Bank), c~o centro se encuentra en la LAT. 20 
32.5• N., LON. 69 42' W., y el Banco de la Navidad

0
(Na­

vidad Bank) 6 cuyo centro se encuentra en la LAT. 20 01' 
N., LON. 68 51' W. 

Art. 7.- El Estado ~ominicano ejercer! los derechos 
de soberanía sobre la plataforma continental a los efec­
tos de su exploraci6n y de la explotaci6n de sus recursos 
naturales. Por tanto, nadie podrá emprender las citadas 
actividades sin expreso consentimiento del Estado Dom.iDi­
cano. 

Ph-ra.fo.- Para los efectos de este articulo, la ex­
presi6n "plataforma continen.bal 11 designa: a) el lecho del 
mar y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a la 
costa pero situadas fuera de la zona del mar territorial, 
hasta una :profundidad de 200 metros o más allá d! este li­
mite, hasta donde la profundidad de las aguas suprad.ya.­
eentes permita la explotaci6n de los recursos naturales 
de dichas zonas; b) al lecho del mar y subsuelo de las -
regiones submarinas análogas adyacentes a las costas de 
las islas bajo la soberanía dominicana. 

Art. 8.- La presente ley deroga cualquier otra le7 
o parte de ley que le sea contraria. 

DADA,etc •••••••••••••• 
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., .-00 58 7 to omin0 0 de zmá.i.1, .N., 
6 , se_ i .ibro de 1961 

eñor 
Dr. tricio 
r,..;id nte de 
u .,pacho.-

• Badí ura, 
la ., ar d ip tados, 

u ñoI' r ,i 1 nt "': 

- probado por el 
. i ma f chn, pláceme re. · ·irle 
cion les 1 pro ecto de ley so 
Zon ontigua, ~ ·1a forma Sub -
s rvaci6n ·e las riquez.., del 
di. .. p ~sto por el artículo 5 d 

ep~b ic . 

~ nado n s s16n ,sta 
par los ~ines Constitu­
r el ar ~erritorial, 
rina y lot ción y ªºB 
ar, en e tami~nto de lo 
1 Con tituci6n do l 

D:cho p oyecto e ley rocede del od r 
j cutivo . 

ao . 

uy tentamente le salud , 

iruel ne;el Luna . orales, 
Fres~dente del ..,enado . 
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--
· anto omingo de uzmá.ri •. f . , 
6 de septierabre de 196~ 

ueñor 
r . Jo quin Balaguer, 
onor-::>ble Preoid nve de la I.epública, 

ospacho . ...... • 

Honorable ~eñor r sidente: 

Avisó a u.ted recibo de su n ~je o , 
28803, e fecha 23 de ~osto del año en curso y del 
ar xo proyecto de ley sobre el r Territorial , Zon 
Conti a, Pl taform uub arina y ·x~lotación y onser­
vación d las riqlez s del ar, vn acatamiento de lo 
dispuesto por el artículo 5 de la 0onsti~ución d la 
epública. 

'l.~.ceme participnrle que dicho proyec o 
d ley fu a robado or 1 1onado en seLiÓn de st 
is a f ch y remitido a la '"'·mure. de iputados p a 

los fin s onstitucion 1 s . 

Con sentLuiento:3 de la m' s distinguida 
consid r ci6n , r.aluda n usted muy at nt ente, 

ªº · 

iguel ng 1 Lun ral 
Pr sidente del~ nado. • 
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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al Presidente del Senado, 
CIUD.AD. 

Señor Presidente: 

Tengo a honra someter a la consideraci6n 

y voDo del Congreso Nacional, por conducto de ese alto -

cuerpo legislativo de su digna presidencia, el proyecto 

de ley anexo sobre el Mar Territorial, Zona Contigua, Pl~ 

taforma Submarina y Explotaci6n y Conservaci6n de las ri­

quezas del 1Iar, en acatamiento de lo dispuesto por el ar­

ticulo 5 de la Constituci6n de la República. 

La Ley No.3342 sobre Extensi6n de las A­

guas Territoriales de la República, de fecha 13 de julio 

de 1952, fija hasta esta fecha la extensi6n del Mar Terri 

torial, de la Zona Contigua y de la Plataforma Submarina, 

en circunstancias que no satisfacen los intereses nacio­

nales en la materia por ella reglamentada ni contiene pr~ 

visiones específicas sobre la explotaci6n de los recursos 

del mar, en la medida en que lo permiten los progresos -

científicos y los avances que se han hecho en las confereB 

cias internacionales especializadas, entre las cuales, la 
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de Ginebra de 1958, di6 como resultado las Convenciones -

de 1958 sobre Pesca y Conservaci6n de los Recursos Vivos 

de la Alta Mar, Convenci6n de la Alta Mar, y Convenci6n s~ 

bre el Mar Territorial y la Zona Contigua. 

En esa Conferencia estuvo representada la 

República Dominicana, que había sido la sede de la Confe­

rencia Interamericana Especializada sobre Mar Territorial , 

Plataforma Submarina y Explotaci6n de las Riquezas del Mar 

de 1956. 

Nuestro país suscribi6 las Convenciones 

de Ginebra de 1958 y, habiéndolas ratificado en 1964, no 

adapt6 la Ley de 1952 a las reglamentaciones contenidas en 

dichas Convenciones. 

Esa anormalidad es la que trata de corre­

gir el proyecto de ley que someto a la consideraci6n y vo­

to del Congreso Nacional. 

El proyecto fija en 12 millas la extensi6n 

conjunta del Mar Territorial y la Zona Contigua de la Repú­

blica Dominicana, debido a la circunstancia de que ese es 

el límite trazado por la citada Convenci6n de Ginebra de la 

cual forma parte nuestro país. 
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Dentro de este límite, el Mar ~erritorial 

se extiende hasta 6 millas en direcci6n a la alta mar, me­

didas desde las líneas de bajamar o desde las líneas de b~ 

se recta, según los casos, y la zona contigua queda consti 

tuída por una "faja de mar apoyada en el límite exterior -

de éste y se extiende 6 millas náuticas en dirección a la 

alta mar". 

La vigente Ley No.3342 de 1952 establece 

un límite conjunto del Mar Territorial y la Zona Contigua 

extensivos hasta 15 millas. 

La reducción que en este caso contempla 

el proyecto de ley propuesto se debe a la circunstancia de 

que el artículo 24 de la Convención de Ginebra ha limitado 

ese ámbito marítimo a 12 millas y, por tanto, está en de­

sacuerdo con lo pactado en Ginebra. En cambio, el proyecto 

de ley declara, como país ribereño, en el interés específico 

de la República Dominicana de mantener la productividad de 

los recursos del mar en cualquier parte de la alta mar ady~ 

cente a sus costas y reserva el derecho de participar, bajo 

condiciones de igualdad, en los estudios y sistemas de inve~ 

tigación o de reglamentación concernientes a la conservación 

de esos recursos, fundándose para ello en el principio de la 

explotabilidad que ha merecido la sanci6n de los tratadistas 
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de mayor crédito y la consagraci6n del instrumento de 

Ginebra, tal como lo proclamó antes la11Rsoluci6n" de -

Santo Domingo, de fecha 28 de marzo de 1956, como resaj_ 

tado de la Conferencia Especializada celebrada en esta 

capital y como fu~ luego aceptado por la Comisi6n Jurí­

dica de la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

Los principios que sirven de base al pro­

yecto de ley aludido, declaran de inter~s nacional, de 

manera especial, tanto la conservaci6n como el manteni­

miento de la productividad de las riquezas, en los Ban­

cos de la Plata (Silvers Banks), así como del Banco de 

la Navidad (Navidad Bank). 

Por otra parte, se define claramente la 

plataforma continental, de modo que quedan hechas legaJ:_ 

mente esas precisiones jurídicas. De igual modo se ha 

previsto que el trazado del mar territorial y de la zona 

contigua a la bahía de 1u.anzanillo y zonas pr6ximas podrán 

establecerse por medio de un Tratado con la vecina Repú­

blica de haití, y que, mientras esto se obtiene, nuestro 

país seguirá las reglas que establece el derecho inter­

nacional y la equidad que se han venido observando a -

ese respecto. 

Otra de las novedades importantes que cog 
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templa el proyecto es declarar bahías hist6ricas las de 

Santo Domingo, comprendida entre Punta Palenque y Cabo 

Caucedo, y Escocesa, entre Cabo Franc~s Viejo y Cabo -

Cabr6n. 

Como consecuencia de este pronunciamiento 

las aguas de dichas bahías comprendidas dentro de las 11 
neas de base recta, trazadas por los puntos determinados 

por el proyecto, estarán sometidas a la soberanía nacio­

nal. 

Por Último, el proyecto ha tenido el cui­

dado de definir sus aguas interiores, con lo cual queda 

hecha así la estructura completa de nuestras aguas terri 

toriales y zona adyacente. 

En esta Última zona se ejercen derechos -

aduaneros, sanitarios y tributarios, así como todos a~ue 

llos que están universalmente admitidos por el Derecho 

Internacional 1'6.blico. 

Las anteriores consideraciones revelan el~ 

ramente, que no s6lo se ha tenido el propósito de darle 

una estructura más avanzada al régimen de las aguas,sino 

tambi~n en cuanto se refiere a los derechos que se deri­

van de la plataforma continental y a la explotabilidad 

de las riquezas del mar, de un modo general, conforme a 

los principios generalmente admitidos y consagrados. 
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Por consiguiente, no solamente se resgu8.!: 

dan los derechos políticos relacionados con el territo­

rio sobre el cual ejerce la soberanía plena el Gobierno 

Dominicano, sino también todos aquellos que se relacio­

nan con su condici6n de país costero. En efecto, la ley 

tiene en cuenta, además, la expansi6n del desarrollo na­

cional en una escala más ambiciosa, dentro de las posi­

bilidades de explotaci6n, en un periodo hist6rico en que 

todos los países del continente americano hacen los ma­

yores esfuerzos para vencer el subdesarrollo económico 

y situarse en las condiciones exigidas por el progreso 

social a que aspi»an todos los pueblos libres del mundo. 

Con este convencimiento solicito del Con­

greso Nacional que favorezca el proyecto de ley sometido 

a su consideraci6n, en la seguridad de que con ello da­

rá un paso más en bien del progreso de la República. 

os, r--R--r ~­
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

" A ÑO DEL DESARROLLO" 

-- , mm: 

32582 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmplene informarle, que la Ley en virtud 
de la cual se establece como mar territorial de la República 
Dominicana, la zona de mar adyacente a sus costas, y a las 
costas de la.s islas sobre las cuales la :H.epública Dominicana, 
ejerce su soberanía, que medida desde la línea de bajamar o -
desde las líneas de base rectas se5ún los casos, se extiende 
en dirección a la alta mar seis millas, ha sido promulgada en 
fecha 13 Je septienbre del presente año y registrada con el -
No. 186. 

JAQT 
ma/ecc. 

lluy atentamente, 

Secretario{ A 

/ 
• José A. Quezada T., 
i-nis1:;ativo de 7Presidenci • 

) ) 
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